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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
11812 Resolución de 6 de octubre de 2016, de la Universidad Católica San Antonio, 

por la que se publica la modificación del plan de estudios de Graduado en 
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte.

Obtenida la verificación de la modificación del Plan de Estudios por el Consejo de 
Universidades, de conformidad con el Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, 
modificado por el  Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, previo informe positivo de la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) de fecha 4 de 
febrero de 2016, y para cumplir con lo previsto en el artículo 35.4 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de Universidades, 

Este Rectorado resuelve publicar la modificación del plan de estudios conducente a la 
obtención del Título de Graduado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte por la 
Universidad Católica San Antonio, que se recoge en el anexo de esta resolución.

Murcia, 6 de octubre de 2016.–La Rectora, Josefina García Lozano.

ANEXO

Denominación del Título: Graduado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 
por la Universidad Católica San Antonio

Rama de conocimiento a la que se adscribe el título: Ciencias Sociales y Jurídicas

Resumen del Plan de Estudios y distribución de créditos

Tipo de materias Créditos

Formación básica (FB) . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
Obligatorias (OB) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 147
Optativas (OP) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18
Prácticas externas (PE) . . . . . . . . . . . . . . . . 9
Trabajo fin de Grado (TFG) . . . . . . . . . . . . . 6

  Total. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 240

Plan de Estudios por módulos y materias

1. Módulo de Ciencias Básicas (48 ECTS).

Materias ECTS Carácter Unidad temporal

Ciencias Biológicas. 6 FB Semestral.
6 FB Semestral.
6 FB Semestral.

Ciencias Sociales. 6 FB Semestral.
6 FB Semestral.
6 FB Semestral.
6 FB Semestral.
6 FB Semestral.
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2. Módulo de Ciencias aplicadas y motricidad (42 ECTS).

Materias. ECTS Carácter Unidad temporal

Ciencias aplicadas a la actividad Física y al Deporte. 6 FB Semestral.
4,5 OB Semestral.
6 FB Semestral.
4,5 OB Semestral.
4,5 OB Semestral.

Motricidad. 6 OB Semestral.
6 OB Semestral.

4,5 OB Semestral.

3. Módulo de Fundamentos de los Deportes (31,5 ECTS)

Materias ECTS Carácter Unidad temporal

Fundamentos de los Deportes. 4,5 OB Semestral.
4,5 OB Semestral.
4,5 OB Semestral.
4,5 OB Semestral.
4,5 OB Semestral.
4,5 OB Semestral.
4,5 OB Semestral.

4. Módulo de Enseñanza de la Actividad Física y del Deporte (30 ECTS)

Materias ECTS Carácter Unidad temporal

Educación Física. 6 OB Semestral.
6 OB Semestral.
4,5 OP Semestral.
4,5 OP Semestral.
4,5 OP Semestral.
4,5 OP Semestral.

5. Módulo de Entrenamiento Deportivo (43,5 ECTS).

Materias ECTS Carácter Unidad temporal

Metodología, planificación y control del entrenamiento. 6 OB Semestral.
6 OB Semestral.
4,5 OB Semestral.
4,5 OP Semestral.

Especialización Deportiva. 4,5 OP Semestral.

4,5 OP Semestral.
4,5 OP Semestral.
4,5 OP Semestral.
4,5 OP Semestral.
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6. Módulo de Deporte y Calidad de Vida (39 ECTS).

Materias ECTS Carácter Unidad temporal

Deporte y Calidad de vida. 6 OB Semestral.
6 OB Semestral.
4,5 OB Semestral.
4,5 OB Semestral.
4,5 OP Semestral.
4,5 OP Semestral.
4,5 OP Semestral.
4,5 OP Semestral.

7. Módulo de Gestión y Recreación Deportiva (31,5 ECTS).

Materias ECTS Carácter Unidad temporal

Gestión y Recreación Deportiva 4,5 OB Semestral.
4,5 OB Semestral.
4,5 OB Semestral.
4,5 OB Semestral.
4,5 OP Semestral.
4,5 OP Semestral.
4,5 OP Semestral.

8. Módulo de Educación Integral (18 ECTS).

Materias ECTS Carácter Unidad temporal

Teología. 3 OB Semestral.
3 OB Semestral.
3 OB Semestral.

Ética. 3 OB Semestral.
3 OB Semestral.

Humanidades. 3 OB Semestral.

9. Módulo de prácticas externas (9 ECTS).

Materias ECTS Carácter Unidad temporal

Prácticas externas. 9 PE Semestral.

10. Módulo de Trabajo fin de Grado (6 ECTS).

Materias ECTS Carácter Unidad temporal

Trabajo fin de Grado. 6 TFG Semestral.

Asignaturas optativas*:

Se ofertan un total de 76,5 ECTS optativos, de los que el alumno deberá cursar 18 ECTS.

Asignatura Créditos Unidad 
temporal

Deportes I. 4,5 Semestral.
Deportes II. 4,5 Semestral.
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Asignatura Créditos Unidad 
temporal

Deportes III. 4,5 Semestral.
Estrategia, Táctica y Técnica Deportiva. 4,5 Semestral.
Dirección de Programas de Ocio, Turismo Rural y Deportivo. 4,5 Semestral.
Juegos Ocio y Animación Deportiva. 4,5 Semestral.
Cineantropometría. 4,5 Semestral.
Economía y Marketing de la Gestión Deportiva. 4,5 Semestral.
Aspectos Psicológicos de las Lesiones Deportivas. 4,5 Semestral.
Nutrición Deportiva. 4,5 Semestral.
Formación en valores y olimpismo en actividad física y deporte. 4,5 Semestral.
Organización de actividades náuticas y navegación segura en 

embarcaciones de vela ligera y windsurf.
4,5 Semestral.

Educación Física Curricular. 4,5 Semestral.
Metodología de la enseñanza en vela e introducción a la competición en 

embarcaciones de vela ligera y windsurf.
4,5 Semestral.

Recuperación Funcional del Deportista. 4,5 Semestral.
Técnicas de navegación y puesta a punto de las embarcaciones de vela 

ligera y windsurf.
4,5 Semestral.

Innovación en la enseñanza deportiva. 4,5 Semestral.

Menciones**:

Mención Asignaturas obligatorias Créditos Carácter Unidad 
temporal

Mención en Entrenamiento 
Deportivo.

Deportes I. 4,5 OP Semestral.
Estrategia, Táctica y Técnica Deportiva. 4,5 OP Semestral.
Deportes II.
Nutrición Deportiva. 4,5 OP Semestral.
Practicum. 9 PE Semestral.
Trabajo Fin de Grado. 6 TFG Semestral.

Mención en Gestión y 
Recreación Deportiva.

Formación en valores y olimpismo en actividad física y deporte. 4,5 OP Semestral.
Juegos Ocio y Animación Deportiva. 4,5 OP Semestral.
Economía y Marketing de la Gestión Deportiva. 4,5 OP Semestral.
Dirección de Programas de Ocio, Turismo Rural y Deportivo. 4,5 OP Semestral.
Practicum. 9 PE Semestral.
Trabajo Fin de Grado. 6 TFG Semestral.

Mención en Educación 
Física y Deportiva.

Formación en valores y olimpismo en actividad física y deporte. 4,5 OP Semestral.
Juegos Ocio y Animación Deportiva. 4,5 OP Semestral.
Innovación en la enseñanza deportiva. 4,5 OP Semestral.
Educación Física Curricular. 4,5 OP Semestral.
Practicum. 9 PE Semestral.
Trabajo Fin de Grado. 6 TFG Semestral.

Mención en Reeducación 
Física y Deportiva.

Recuperación Funcional del Deportista. 4,5 OP Semestral.
Nutrición Deportiva. 4,5 OP Semestral.
Cineantropometría. 4,5 OP Semestral.
Aspectos Psicológicos de las Lesiones Deportivas. 4,5 OP Semestral.
Practicum. 9 PE Semestral.
Trabajo fin de Grado. 6 TFG Semestral.
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Mención Asignaturas obligatorias Créditos Carácter Unidad 
temporal

Mención en Vela deportiva y 
organización de regatas.

Deportes III. 4,5 OP Semestral.
Organización de actividades náuticas y navegación segura en 

embarcaciones de vela ligera y windsurf.
4,5 OP Semestral.

Técnicas de navegación y puesta a punto de las embarcaciones 
de vela ligera y windsurf.

4,5 OP Semestral.

Metodología de la enseñanza en vela e introducción a la 
competición en embarcaciones de vela ligera y windsurf.

4,5 OP Semestral.

Practicum. 9 PE Semestral.
Trabajo fin de Grado. 6 TFG Semestral.

* Conforme a lo establecido en el artículo 12 del Real Decreto 1393/2007, en su redacción dada por el Real 
Decreto 861/2010, se podrá obtener reconocimiento de al menos 6 créditos por actividades universitarias 
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, a cuenta de la optatividad.

** Conforme a la Memoria verificada, los alumnos que quieran obtener una mención deberán cursar el 
Practicum asociado al ámbito de la mención escogida, y además, realizar el trabajo fin de Grado específico de la 
misma mención.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
11

81
2

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2016-12-10T01:07:56+0100




